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íumedislamente que ios cefioree Alcaldes y Bo*retarice reeilMa eete 
’ior.srin OrrriAx., dispondrán que ee fije un ejessplar en el sitio de «o* 
cumbre, donde permanecerá hasta el recibo de] eiguiente.

Loa eefiore» Secretarios cuidarán, bajo ea más estrecha reaponsabib 
Jad, de conservar loo números de este Bo l s t im . eoleccio-udos ordenada
mente para eu encuadernación, que deberá vuSfisim» al final de cada 
«tmeetro. ,

• i ■

Las l*yes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y t» 
rritorioa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días de 
su promulgación, si en eBas no ce dispusiere otra cosa. (Código Civil).

La« diipoeicionee del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblo* de la misma provincia. (Ley de 3 de norirmbrs 
de 1887). -

SECCION PRIMERA 
" GOBIERNO BUA NACION "

Ministerie de Hacienda

ORDEN

Consolidando las obligaciones del Te
soro de 1947 que vencen el día 1.» de 
febrero de 1952, y fijando el tipo de 
cesión de la Deuda Amortizable al 

4 por 100 por que se canjean

limos. Sres.: Este Ministerio, en 
uso de las facultades que le confieren 
los arts. 4 y 11 del Decreto de 11 do 
enero de 1952, sobre consolidación dé
las obligaciones del Tesoro al 3 %, 
de 17 de enero de 1947, dispone:

L° El Banco de España tendrá a 
su cargo la operación de consolida
ción de las obligaciones del Tesoro 
•ti 3 por 100, emitidas por Decreto- 
i< y de 27 de enero de 1947, que ven
cen el día 1.^ de febrero de 1952.

La central de dicho Banco y. todas 
sus sucursales admitirán desde el día 
2 de febrero de 1952 las obligaciones 
del Tesoro de que se trata, que pre
sentaren sus tenedores debidamente 
facturadas.

2.9 Con arreglo^ lo dispues'o en 
-1 Decreto de 11 del corriente enero, 

las obligaciones serán admitidas por 
todoi su valor nominal, dándose por 
ellas Deuda *Amortizable al 4 por 100, 
de la emisión de 20 de enero dé ’950, 
al tipo dt1 cesión de 98’25 por 100

3.° El Banco de España entregará 
a los presentadores de obligaciones 
un resguardo de la correspondienti 
hetura, expresivo del valor nominal 
de las obligaciones del Tesoro y del 
vilbr nominal de la nueva Dtuda 
émortizable al 4 por 100 de 20 de 
enero de 1950 que én pago de aqué- 
l=as les fuese adjudicado. Los res
guardos serán canjeados, en su dia, 
en el mismo Banco, por Carpetas pro
visionales.
.4.° En el acto de la presentación 
de las obligaciones, el Banco de Es- 
pñña liquidará a metálico el resto o 
residuo de la consolidación, y cargará 

su importe a la cuenta del Tesor. pú 
rlico, si noi prefiriese que en equiva
le neja de los restos por él abonado1- 
se le entreguen títulos de la nueva 
Leuda. En este último caso lab canti
dades que hubiese pagado devenga
rán igual interés del 4 por 100 com- 
putables por días, contados desdi el 
en que aquellos pagos se hubieren 
realizado. .

5.9 Las obligaciones del Tesoro 
Lúe conforme a lo que antes consig 

nado recoja el Banco de España, las 
remitürá, juntamente con las factu
ras, a la Dirección General del Teso
ro, haciendo constar en ellas la apli
cación de las nuevas Carpetas y el re
cibí de los presentadores.

La Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas entregará al Banco 
de España las Carpe-tas que exija e¡ 
cumplimiento de las operaciones a 
que se refieren los números que ante
ceden.

6.9 Los resguardos de consolida
ción, en tanto que no sean canjeados 
por los signos representativos de ¡a 
Deuda que los motivó, tendrán la con
sideración de efectos públicos al por
tador, y como tales serán adpitidos a 
citización en las Bolsas Oficiales de 
contratación de valores.

7.9 Las Instituciones o Establecí 
mientos que ’engan bajo su custodia 
depósitos necesarios en obligaciones 
¿el Tesoro al 3 por 100, emitidas por 
Decreto-ley de 17 de enero dé 1947 
•rrán los encargados de presentallas 
a consolidación cuando sus depositan 
li s no hubiesen solicitado el reembolso 
centro del término prevenido por el 
¿. tículo 4.9 dél Decreto de II de enero 
¿el actual. Los nuevos valores de Amor- 
t zable. al 4 por 100 de la emisión de 
LO de enero de 1950, dados en su cqui- 
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valencia, quedarán Afectos a la¿ mis- 
p as respoinsabilidades a que estuvieron 
sujetas las obligaciones que se con
solidan. \

8.9 Los Bancos y banquercAs y'de- 
más Instituciones depositarías que 
presenten en una misma factura va
lores de distintos depositantes', vienen 
obligados a facilitar a los imponentes, 
a voluntad de éstos, certificados acre
ditativos de la aplicación o de la trans
formación operada, la cual harán 

. constar, desde luego; en los libros y 
en los resguardos de los depósitos.

9.** Las operaciones de conversión 
Serán intervenidas/por mediador ofi
cial, el cual percibirá eP corretaje 
arancelario fijado por el número 11 
del Decreto de 15 de diciembre 
de 1950.

En ia negociación de títulos en Bol
sa por el Banco de España, a que 'Se 
refiere el articulo 7.9 del presente De
creto, se aplicarán los corretajes aran
celarios señalados en los números 1> y 
4.9 del citado Decreto de 15 de di
ciembre de 1950. *

10. El Bancb de España formulará 
cuenta, al finalizar cada semestre, de 
los efectos recogidos y de los títulos 
aplicados, y la elevará a la aproba
ción de las Direcciones Generales de 
la Deuda y del Tesoro público.

Asimismo rendirá a la Dirección 
General del Tesoro la oportuna cuenta 
de los reembolsos que, en su caso, hu
biere efectuado, justificándola con los 
titülos correspondientes.

11. Se autoriza a la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
para encargar a la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre la confección 
ck las carpetas y títulos que exija la 
nueva emisión de Deuda Amortizable 
al 4 por 100 de 20 de enero de 1950. 

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. 11. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1952.—Gó

mez de. Llano.
11rnos.' Sres. Directores generales de 

la Deuda y Clases Pasivas, del Te
soro público y de Banca y Bolsa.

(Del “B. O. del E.” núm. 20, 
• de fecha 20-1-1952).

SECCION SEGUNDA
Núm. 447 

GOBIERNO CIVIL . 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Constitución de los Ayuntamientos

Llamo la atención de los Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntam.entos

iie la provincia obn e^Dtire'O de1 
Ministerio de la Gobernación de í8 de 
los corrientes, reproducido, en el “Bo- 
Ictin Oficial” de la provincia dei 
oía 28, relativo a la constitución de 
las nuevas!Corporaciones municipales, 
-t cuyos preceptos deberán dar exact . 
cumplimiento, siendo los Secre'urios 
de los Ayuntamientos ^ircctaméqtt 
inM.ponsable'> de la ejecución de todi^- 
p .testo en su articulo 10, hac’éndo 
[ rusente asimismo a los señores Al- 
CSldes y Secretarios que, además de 
,a duplicada copia certificada del acta 
de la sesión dé constitución a qu. - 
¡ofiere el citado articulo 10, deberán 
remitir a este Gobierho Civil, un ter
cer ejemplar de la copia de nferen " 
cía, para.su constancia en este 
Centro. ' • . . 

Zaragoza, 28 de enero de 1952
■ Ff rwñ? 

Juan Junquera Fernán^ef-torvaja! 

~ SECCION TERCERT"
Nqm. 337

Excma. Digitación Provincia!

. de Zaragoza ,

LxlN-cto de los acuerdos adoptados 
por la Presidencia de la Excm^. Di
putación Provincial de Zaragoza, en 
ejercicio de las facuitado que 'e éí- 
t^n conferidas por el articulo 6/' dei 
Oecreto de 22 de abr’i de 1949 v Re- 
^¡amonto de 7 de m^yo del mismo 

[¿■.ño para el funcioinámiento de la Cor
. poración

Mes de enero de 1951
DECRETOS DEL D1A 4:

Sección de BepeficenciS y Obras 
Sociales

Ingreso en el Hogar Pignatelli de! 
n ño Tomás Horno Medrano.

—Ingreso en el Hogar Prov ocia 
Doz, de Tarazona, de los cónyuges, 
Eustaquio tambán y Engracia Se 
v.-lla. •

—Denegar so'Hcitud de ingreso en 
un asilo provincial del niño José Al
guacil.

—Autorizando el traslado al De
partamento de Dementes • del Hogar 
Infantil, de'Calatayud, de las enfer
mas Patrocinjo Abad 'Arellano, Petra 
Muñiente Albiac y Consuelo Gracia 
Cil, recluidas en el Hospital Provin 
ci31. .

—Entrega a Bautista Fiílol de las 
cantidades imptiE’^as en libreii de 

ahorro a nombre de Pilar Giménez- 
1 orén, fallecida, procedente de la In 
dusa Provinthl. *

—Aprobación de varias cuentas por 
suministro d- articule , a" los Estable
cimientos provinciales dé Beneficen 

-cía, por un importe de 169.774’11 pe
setas.

—Aprobación de icuvnta de ingresos 
los en la Vaquería 

Provincial durante el mes de noviem
bre último, importantes, los primeros, 
3.614’10 pesetas, y los segundos, pe- 
.-.-tas 18.964’06.

—Aprobación de relación de obli
g aciones contraídas por el Hogar Pro- 
vncial Doz, de Tarazona, durante el 
pasado mes de noviembre, importan
tes 51.712’61 pesetas.

—Aprobar cúenta de ingresos- y 
gastos ocurridos en el Hospital Pro- . 
Uncial durante el mes de noviembre 
último, importantes, los primeros, pe
setas 35.381’80, y los segundos, pe
setas 2,885’33.

—Abonar el importe de la liquida- 
cón de obra ejecutada para la cons 
t ucción d'* un. solarium y jardine- 
en Maternidad, que asciende <8 pese
tas 66.913’41, al contratista D. Emi
lio Muñolz. r

—Aproóar cuenta por c-<tanda^ 
causadas durante el ,cuarto trimestre 
del año 1950 pop var'Os enfermos d<- 
esta provincia en diferentes Estable 
cimientos Psiauiátridos v Sanatorios, 
importante en total 64 131’25 pesetas.
—probar rMactón do ohHqacíones 

contraídas o^r el Hospital Provincial 
durante "el mes de noviembre último, 
impoiftante 191.191’91 pesetas. •

—Aprobar cuanta de! Hogar Pignü- 
tolli por los gastos efectuados cor 
r-otivo d- la celebración de la'fiesta 
patronal' del mismo, importante pe
setas 7.077’80.

. —Aprobar relación de jorna’es y 
seguros sociales s-t>sforhos al perso
nal obrero de los dist'ntos talleres 
oe' Hogar PignatolH, corrospondientí* . 
al mes de nnvíjMnbro último, e im-

•
—Aprobación de obligaciones con

traídas por el Hé'gar Infantil, de Ca- 
L'tavud, importantes 26.266’11 pese • 
tas, y por el Departamento dq Demen . 
t< ú 9.612’88 pesetas. .

—Aprobación de cuentas presenta
das por los 'señores Presidentes de los 
'I ribünalc-, Tutelares de Menores de 
Zaragoza, Huesca y Soria, por es
tancias de menores de esta provincia 
en diferentes Reformatorios durante 

' los meses de c-Otubre y noviembre, 
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•importantes en total la cantidad de 
3.819’50 pesetai.

Sección de Obras Públicas
Aprobar cuenta tic ios gasto* oca 

s,onados durante' el mes de noviem- 
tire último en las obras de construc- 
Lión del camino vecinal d . Moráta de 
'.’alórí a Purroy, importanti -■ pesetas 
49.999'82. ’ l 

—Aprobar cuenta Üc Ips gastos opa- 
*.uñados durante el mes de noviem- 
L-re - último en las abras de construc
ción del camino vecinal de La Puebla 
de Alburtón a la carretera de Zarago
za a Castellón, con un importe d¿ 
i49.994 pesetas. . ,

—Aprobar cucniá dé ios ga dos oca
sionados durante el mes de no/'em- 
bre último en las obras de .construc
ción del camino vecinal de Gastejón 
de Valdcjasa a la carretera de Zuera 
0 Luna, importantes 43.503*40 - oesór 
tas. •

—Aprobar cuenta de ios-gastos oca 
sonados du¡ ante él mes de noviem
bre último en las obras de consiruc- 
c ón del camino vecinal de Olvés a la 
carretera de Daroca a Caiatayud, im
portantes 43.422’90 pesetas. . .

—Idem id. del camino, vecinal de 
(astejón de Valdcjasa a la carretera 
y'e Gallur a Sangüesa, por un importe 
d< 43.567’50 pesetas. •

Sección de Agricultura, Gana-lena 
y Repoblación Forestal

Aprobación dé varia- cy ntas pre- 
-cntadas por el Servicie dé Repobla
ción Forestal referentes a lo?; gastón 
ocasionados durante el t- rcer trimes- 
he do 1950 por n rlizacióri de traba- 
_os comprendidos ' en ' diversa piki- 
puestas aprobadas por la C' rporación 
y por la Dirección General del Patri
monio Forestal del E-tado. ,

Secci<>n de iducación, Deportes 
y Turismo . ,

. Aprobar propuesta del ••uñor Arthi- 
vetu do la Corporación para la ad
quisición de vario volnmcne*, p r un 

■ "ilporté d- 4.817’50 pes? t;. -. ■
Sección de Hacienda y Econóimtti - 
Aprobar ión d donún las pre^ rila

das por camineros' de esta Co.por»- 
c:6n, de vehículo- qu.? h- n trnh^tado 
por lás vías provinciales sin ir pro
vistos de la matricula dt la tssa pri- 
kinrial de r da je.

—Aprobar 'acias de invitación por 
í rbitrio previnciál sobre riqueza agrí
cola del año 1948-49, levantad.' *' en 
Morés, c n un importe d* í.'*s 
'f.yi <25 p I- cupt. y i.091’82 por 
i-cargo* -

—Aprobar atlas d invitación por 
arbítrL provincial .bre la -riqur^a 
eyricola del año, 1948 49, levantadas 

¿n Villafelicbe, con un importe de 
4.519’70 pesetas por cuotas y 151’97 
1 or recargos. ' .

—Idem id. del año 1948-49, levan
tadas en Montón, con un importe de 
8.902’05 pesetas por cuotas y 590’20 
¡:or recargos.

—Idem id. del año 1948-49, levan 
tadas en Carenas, con un importe de 
14.440’40 ptas. por cuotas y 1.444’04 
pqr recargos.

—Idem. id. del año 1947-48, levan
tadas en" Fuendejaion.con un importe 
de 50’20 p.si tas por cuotas y 5’02 por 
ihcargos. . ’

—ídem. id. del año 1947-48, levan
tadas en i'abuuncf/con un importe de 
34*65 pesetas por cuotas, y 3’46 por 
i ¡ cargos. ,

—Idim. id. del año 1948-49, levan 
tadas en Purroy, con un importe de 
¿04’40 pesetas por cuotas y 20’44 por 
re cargos.

—Idem id. del año 1947-48, levan 
tadas en Purroy, cun un importe de 
30’20 pesetas por cuotas y 13’02 por 

.recargos. " .
—Idem id. .del año 1948’49, levanta

das en Tierga, con un importe de pe
- 'tas 4.012’95 por cuotas y 401’25 por 
i< cargos.

—Idem id. del año 1947-48, 'evan 
tudas en '1 icrga. con un importe de 
r. 119’20 pesetas por cuotas y 111’92 
i.'Or recargos.

—Idem id. del año 1948’49,. levan
tadas en Ateca, con un importe de 
2-830’10 pesetas por cuotas y 283’01 
I or recargos. , ’

—Idem id. dtl año 1948-49, levan
tadas- en ri orralba de Ribota, con un 
importe de 41’50 peseta» por cuotas 
y 83 por multas. • ,

—Idem' id. del año 1948-49, levar- 
Lidas en Torralba de Ribota, con un 
importé de 38’50 pesetas por cuotas y 
77 por multas. .

>—Idem id. del año 1948-49, levan
tadas en Castejón de las Armas, con 
un importe d 24’80 pesetas por cuotas 
v 49’60 por mudas.

—.Idem id. del año 1947-45, levanta- 
c .s i n Ateca, con'ua importe de pese 
las 3.406’10 por cuotas y 340’61 po; 
ic cargos.

—Idem* id. del año 1947-48, levan
tadas en Jaique, con ün importe de 
49’80 pescas ppr cuotas y 99’60 por 
multas. ■

d m id.'de "'ñó 1947-48, levan • 
::-das t ,i Color, con un importe de pc- 

1 '1’50 p¡ r c u  j í * y 129’60 por 
multas. • ’

Iprólxr actas de constancia, por 
• bit-rio provinci»! soi-bre riqueza 
agrícola del año 1947 48, levantada^ 

m Carenas, a reincidentes, con un 
importe de 469’80 pesetas por cuotas 
y 939’60 por multas.

—Idem id. del año 1948-49, levanta
ras en Carenas, con un importe de 
655’80 pesetas por cuotas y pesetas 
1.311’60 por multas.

--Idem id. del año 1947-48, levan
tadas en Ateca, con un importe de 
306 pesetas por cuotas y 612 poi 
multas.

—Idem id. del año 1947-48, levan- 
■.adas en Castejón de la Armas, con 
. n importe de 96’10 pesetas por cuo
tas y 192’20 por multas.

—Abono de cantidades a varios fun
cionarios, por trabajos de copia en la 
formación de. nuevos Catastros de 
Pina de Ebro y La Almunia.

.. Sección de -Gobierno
Concesión de. un donativo de pe- 

setas'200 a las Escuelas de Fuenc.ara.
—Aprobación de las cuentas de su 

plementó de crédito presenta las por 
.-a Comisión de Caballeros iviutnadus 
de Guerra por la Patria.

—Aprobación de varias cuentas por 
gastos y servicios a cargo de la Cor
poración, importantes en total la 
cantidad de 10.806’15 pesetas.

DECRETOS DEL DIA 11
Sección de Beneficencia y Obras 

Sociales -
Aprobar cuenta de ingresos y 

-gastos ocurridcs en el Hogar Pigna- 
telli durante el mes de‘octubre últi
mo, importantes, los primeros, la 
cantidad de 18.662’40 pesetas, y los 
segundos, 16.304’08 pesetas.

—Aprobar cuenta de 100 pesetas 
presentada por los funcionarios < n- 
Argados del precinto y envasado de 
Jus boletos de las Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas.

—Aprobar cuenta de estancias cau
sadas en el Instituto de Sordo-Mudos 
de Valencia por el menor Luis Albo- 
i ció Conchan durante 10s meses de 
neviembre y diciembre últimos, im
portante 700 pesetas.

—Aprobar relación di obligaciones 
contraídas por el Hogar Pignatelli du- 
r- nte el mes de octubre, importante 
¡34.444’99 pesetas.

—Aprobar relación de facturas por 
suministro de artículos a los distintos 
ialleres del. Ho^ar Pignatelli durante 
• i mes du noviembre último, impór
tenles 70.148’76 péselas.

—Aprobar la liquidación total de 
ías ebras de reparación de enlrama- 
c os en las Salas db las Hermanas Ali
cante y D. Ramón Pignatelli, del Hos
pital Provincial, importante peseta- 
.05.922?36,

—
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—Autorizar el ingreso en el Hogar 
infantil, de Calatayud, del niño Agus- 

«•n García Aína. ,
—Autorizar el ingreso en el Sana

torio Marítimo de San Juan de Dios, 
<n Calafell, del niño Jesús María Be
nedicto Gómez.

Sección de Obras Públicas
Informar favorablemente el ten

dido de linea eléctrica S. E. T., para 
suministro propio, presentado por 
Electrometalúrgica del Ebro.

—Informar favorablemente el pro 
yecto de instalación eléctrica de 'inca 
a S. E. T., de Riegos de Urdán, pre 
sentado por “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A.

—Autorizar a D.* Magdalena ‘..aza
ro Sancho para realizar obras en fin
ca de su propiedad lidante con i/imi- 
i'O vecinal. . _

—Autorizar a D. Manuel Asin para 
realizar obras en fincas de su pro
piedad lindantes con camino vecinal.

—Aprobar actas de recepción de 
las obras de construcción del camino 
vecinal núm. 812, de Villanueva de 
Jiloca a la carretera de Zaragoza a 
Teruel.

sección de Agricultura, Gana-ieria 
y Replobación Forestal

Aprobación de petición de fondos 
del Servicio de Replobación Forestal 
de 63.697’56 pesetas, para la prupues 
ta de reposición de marras tn el, 
monte “El Cierzo”, de Tarazona.

Sección de Educación, Deportes • 
y Turismo .

Aprobar cuenta de 100 pesetas 
presentada por la Casa Grilló, por 
una copa “Sport" de metal plateado.

Sección de Personal y Plantillas
Aceptar la propuesta de sustitu- 

c.ón hecha por el Maestro nacional 
de la escuela unitaria del Hogar 
Fignatelli, D. Tomás Solanas Marqui 
r a, a favor de D. Pablo Javier Bravo 
/•tares, en relación con las clases de 
adultos.

Sección de Hacienda y Economía
Aprobar actas de invitación por 

arbitrio sobre riqueza agrícola del 
año’ 1948-49, levantadas en Aguaron, 
con un importe de 2.761’70 pesetas 
por cuotas y 276’17 por recargo».

—Idem id. del año 1947-48, levanta
das en Aguarón, con un importe de 
3 446’90 pesetas por. cuotas y pesetas 
244’69 por recargos.

—Idem' id. del año (948-49, levan 
tedas en Mesones de Isuela, con un 
importe de 1.934’90 pesetas por cuo 
tas y 193’49 por recargos.

—Idem id. del año 1947-48, 'evan- 
tadas en idem, con un import? de 

2.001’20 pesetas por cuotas y pesetas 
200’12 por recargos.

—Idem id. del año 1947-48, levanta 
das en Montón, con un importe de 
222’80 pesetas por cuotas y 22’28 por 
iccargos.

—Idem id. del año 1947-48. levan
tadas Sestrica, con un^ importe do pe- 
=. tas 115’80 por cuotas y 11’58 por re 
cargos.

—Aprobar cuenta de dietas deven 
S'-das durante el mes de diciembre 
ultimo por el Inspector de Arbitrios 
D. Enrique Marín, importante la can 
t-dad de 1.650 pesetas.

Sección de Gobierno
Concesión gratuita al señor Cura 

párroco del Portillo del Teatro de. 
hogar Pignatelli, para la celebración 
de una velada catequistico-recreativa.

—Desestimar petición de los a!um- 
i os del tercer curso de la Escuela d( 
Peritos Industriales, de ayuda econó- 
laica para viaje de estudiios.

—Desestimar petición de ayuda eco
nómica a las Hijas de María Auxilia
dora, de San Juan Bosco. .

—Desestimar petición de la Con
gregación Mariana de Hijas de María, 
para las necesidades de los niños que 
tiene en los catecismos.

—Adquisición de la revista “12 de 
Octubre” del año 1950, en el precio de 
100 pesetas.

—Aprobación de varias cuenta» por 
gastos y servicios a cargo de la Cor- 
[ oración, importantes en total pese
tas 10.993’11.

DECRETOS DEL DIA 18:
Sección de Beneficencia y Obras

Sociales
Autorizar la salida definitiva del 

Hogar Pignatelli del acogido» Félix 
f azos Quintana, de 20 años.

—Desestimar instancia suscrita por 
I ocia Salvatierra Hernández, que so- 
hcita el ingresó en el Hogar Pignate- 
íii de su hijo José Pérez.

—Autorizar el ingreso en el Hogar 
Infantil, de Cslatayud, de’ niño Jesús 
ibarzo Martínez. .

—Conceder el prohijamiento de una 
riña a los cónyuges, vecinos' de Epila, 
Antonio Ortubia y Pilar Sauras.

—Acordar !■- asistencia en la resi
dencia del Hogar Pignatelli del ex 
acógido Vicente Villaíba Viñado.

—Aceptar ti aumento de precio de 
estancias en el Hospital de San Fran
cisco Javier, de Navarra.

—Entregar las cantidades que fi
guran en libreta de la Caja de \ho- 
r os a fpvor de Presentación Minguez.

—Concesión de socorro de lac*?mcia 
a José Filióla Merlanes para su hija 
Pilar, nacida en parto doble.

—Aprobar relación de ^-ligaciones 
ontraídas por el Hogar Pignatelli du
rante el mes de noviembre último, im
portantes la cantidad de 141.591’03 pe 

"setas.
—Aprobar relación de ingreso" y 

tastos en el Hogar Pignatelli durante 
vi mes de. noviembre último, impor
tantes 20.960’30 pesetas v ¡3.321’56, 
respectivamente. •

—Idem id* en Maternidad e Inclusa 
Provincial durante el mes de noviem- 
Lre último, importantes 12.580’55 y 
I 297’85 pesetas, respectivamente.

—Aprobar relación de obligac’ones 
contraídas por la Maternidad e In- 
cmsa Provincial durante el pasado mes 
de noviembre, importantesTa cantidad 
k 20.413*23 pesetas.
Sección de Agricultura, Ganadería 

y Repoblación Forestal
• Aprobar propuestas del Servicio de 
Repoblación Forestal, relativas a gas
tos de movimiento de personal técni
co, dietas y conservación de 50 hec
táreas en el soto de Pina.

Sección de Compras
Resolución del concurso convocado 

p.ua la adquisición de confecciones 
y tejidos para vestuario, ropas de 
cama y mesa y otros artículos con 
destino a los Establecimientos oro- 
unciales. /

—Librar al señor Depositario man- 
d miento de pago a justificar para 

. abono a D. Angel Bonel, de Vera de 
M. i-cayo, de garbanzos para los Es
tablecimientos provinciales, al precio 
cv 8’50 pesetas kilogramo.

Sección de Personal y Plantillas 
(< ncesión del premio de constan

cia al empleado I). José Lapuente 
Alonso.

—Acordar que D. Joaquín de Sarria 
Castillo, Jefe de Administración de 
segunda, Letrado, sustituya al señor 
Secretario general de la CorpoíáCiúP, 
cuando por cualquier circunstancia 
l o pueda actuar éste cojno Secretaiio 
de los Tribunales de oposición a las 
vacantes del Cuerpo Médico p-cvin- 
cial. ।

Sección de Haciende y Econotn á 
Aprobar actas do invitación po ai- 

bdrio provincial sobre riqueza 
agrícola de) año 1948-49, levantadas 
n Cslatorao, con un importe de p« • 

s í tas 2.554’25 por cuotas y 255’42 por 
rt cargos.

—Idem id. del añu 1948-49, levan
tadas en Fuendejalón, con un impor
te de 1.496 pesetas por cuotas y 
149 por recargos.

—Idem id. del año 1948-49, levan 
Ldas en Temer, con un imper e de 
10.342’80 pesetas por cuotas y pese- 
fas 1.034’28 por recargos’.
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—Idem id. del año 1948-49, levanta- 
dís en Almonacid de la Sierra, cor 
un importe de 2.872*35 pesetas por 
cuotas y 287*23 por recargos.

Idem id. del año 1948-49, levanta- 
d;.s en Buíbuente, con un importe de 
3-726’62 pesetas por cuotas y peseta-, 
3/2’66 por recargos.

—Aprobar cuentas -Je dietas deven
gadas por el Inspector de Arbitrios 
D. Carlos’ Hinojar durante el mes de 
diciembre último, importantes en to
tal 1.375 pesetas.

—Aprobar padrones adicionales de 
a tasa de rodaje del año 1950, com- 

’|. rendidos en la relación que empieza 
por Agón y termina por Villarrapa.

—Idem id. del arbitrio provincial 
sobre riqueza agriccíadel año 1948 
1949, comprendidos en relación qu- 
empieza por Aráhdiga y termina por 
Zaragoza.

—Aprobar la liquidación de la tasa 
per alquiler de maquinaria de la Sec . 
c ón de Vias y Obras Provinciales, 
practicada por ésta al señor Alcaide 
ce Perdiguera.

—Desestimar reclamaciones formu- 
¡idas por D. Gabriel Oliván Pueyo, 
como Director del Bancoi Aragonés 
de Crédito de Zaragoza, interesando 
devolución de cantidades satisfechas 
í or recargo sobre arbitrio municipal 
(’e solares sin edificar.

Sección de Gobierno
Aprobación de los precios medios 

por suministro de artículos a la Cuar 
día Civil en los pueblos de la provin
cia durante el mes de diciembre úl
timo.

—Informandoi favorablemente ^nsta 
¡ación de linea de transporte de mer
cancías por carretera entre Calatayud 
y Barcelona,, Zaragoza-Barcelona, y 
Codos-Calatayud.

—Concesión al Patronato de Meno 
. r;s de Libertad Vigilada de una sub

vención de 500 pesetas.
—Desestimar petición de ayuda eco- 

róm¡ica formulada por la “Casa del 
Corazón”. j

(GontiriuzH^) ‘ 

SECCION CUARTA ~
Núm. 381

Recaudación de Contribuciónes

0. Florentino Casas Fernández, Re
caudador de contribuciones e im
puestos del Estado en la Zolna de 
Belchite, a la que corresponde el 
pueblo de Jaulin;
Hago saber: Que en el expediente 

que se sigue, por esta Recaudación 
contra D. Cipriano Bayo Gargallo, 

dtudor de paradero desconocido, para 
el cobro de sus descubiertos para con 
la Hacienda por el concepto de con
tribución urbana, he acordado y se 
ha practicado embargo sobre las fin
cas siguientes, sitas en el término 
p’unicipal de Jaulin:

Una casa sita en la calle Zaragoza, 
- m número. Linda: derecha entran- 
ro, con Tomás Martin; izquierda, c o t í 
Florentin Planas, y espalda, con 
calle.

Y no habiendo sido posible realizar 
la notificación a dicho deudor, con
forme dispone el articulo 127 del vi
gente Estatuto de ¡Recaudación, y para 
cue sirva de notificación de los bicne 
en bargados, se publica por medio de 
idictos en las tablas de anuncios de 
la Alcaldía y en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo1 84 del 
mencionado cuerpo legal, requirién- 
dole a la vez para que en el plazo de 
echo dias, a contar de la publicación 
del presente, comparezca en este ex
pediente ejecutivo el deudor o inte
n sados a quienes, pueda afectar el 
mencionado embargo, y señalen do
micilio o designen representante le
galmente autorizado a quien le 

.sucesivo se le puedan practicar las no
tificaciones y requerimientos que se 
deriven del diligenciado de este ex
pediente, quedando apercibidos de 
que si no lo efectúan en el expresado 
plazo se declarará la prosecución en 
lEbeldia a estos efectos, y se cumpli
mentará este trámite, a partir de la 
focha en que asi se acuerde, con su 
.oción a lo dispuesto en el art. 127 
uel Estatuto de Recaudación.

En Belchite a 16 de enero de 1952. 
El Recaudador, Florentino Casas.

* ♦ *

Núm,. 381
D. Florentino Casas Fernández, Re 

caudadop de la Hacienda en la zona 
de Belchite;
Hago saber: Que en el expedicntt 

que instruyo por débitos de contri
bución urbana pertenecientes al deu
dor D. Cipriano Bayo Gargallo, apa
rece la siguiente

Providencia.—De conformidad con 
o dispuesto en el articulo 127 del Es- 
ututo de Recaudación de 29 de di- 
c:embre de 1948, requiérase por me
dio de edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y en las Alcaldías de 
los términos municipales a que co
rrespondan los débitos, a los deudo- 
íes forasteros que no hubiesen seña- 
Irdo a su tiempo el punto de su resi
dencia, o a aquellos de paradero des- 
tonocido comprendidos en este expe 

d ente, para qúe en el término de 
ocho dias, a contar desde la fecha en 
cue aparezca publicado el edicto en 
ei periódico oficial, comparezcan a 
abonar su descubierto por principal, 
recargos y costas, o señalen domici- 
Bio o representante, apercibiéndoles 
de que. si dejan transcurrir el ríen- 
Clonado plazo sin cumplir el reque- 
f¡miento se decretará la prosecución 
de las diligencias en rebeldía y se 
procederá al erpbargo y venta de sus 
bienes”.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providerfeia los que a con- 
t nuación se expresan, se les notifica 
por medio de la presente, que se re
mite a la Tesorería de Hacienda de 
la provincia para que pueda acordar 
su inserción en el “Boletín Oficial”, 
y a la Alcaldía de Jaulin, según' dis 
pone el referido articulo 127 del vi 
gente Estatuto.

(Nombre del deudor y débito 
por principal) \

Cipriano Bayo Gargallo, 41’03 pe
setas.

Belchite, 16. de enero de 1952.—El 
Recaudador, Florentino Casas.

StetiOft QUINiA
Núm. 388

Distrito Forestal

Llegada la t poca én que por el per
sonal de este Distrito Forestal se han 
de comenzar los reconocimier .;•$ y 
efectuar los señalamientos dé los pro 
ductos que han de proponerse a la 
aprobación de la Superioridad en lo» 
montes catalogados como de utilidad 
I ública, encargo a los señores Alcal
des y Secretarios de ia provincia que 
a1 la1 mayor brevedad remitan a esté- 
Jefatura una nota de los disfrutes que 
ceseen utilizar en sus montes de uti
lidad pública para el año fores
tal 1951-1952.

A dichas peticiones deberán acom
pañar las copias legalizadas de 10- 

¡cocumentos que posean, relativas @ 
derecho de mancomunidad y alera 
:oral, para conocimiento del estado 
1 gal de los montes, pudiendo los pue
blos que tengan estos derechos en 
montes de otros suscribir indepen 
dientemente el estado de aprov cha- 
n lentos que deseen utilizar.

Lo que se hace público en esta cir 
(ular para conocimiento y cumpli
miento de los Ayuntamientos intere
sados, previniéndoles que-nose conce 
c'erán más disfrutes que los inciuidos



¡S2 Bóumii oríciAi.

( n el Plan que se formule y sea apro- 
■ adó por la Superioridad, conforma 
determina el articulo 93 (Real Deere 
to de 17 dt octubre de 1925).

Zaragoza, 24 de enero de 1952.—E' 
ingeniero-Jefe, Eduardo Mz. de Pisón.

Núm. 389 
. Jefutn/i <e Oirr« libliNf

Nota-anuncio
D. Joaquín Oria Sáinz, en su cali•• 

t ¿d de Director-Gerente de “Eléctri
cas Reunidas' de Zaragoza”, S. A., 
con domicilio en Zaragoza (calle dp 

an Miguel, núm. 10), solicita la 
autorización correspondiente para es- 
lablecpr una línea de transporte d< 
energía eléctrica a alta tensión que, 
partiendo de la ya existente en el 
•Molino de la Varluenga", tCiminc 
en el pueblo de Luna, todo ello den 
tro del término municipal de Luna.

La linea parte del “Molino de la 
Varluenga” y va casi en linca recta 
hasta las proximidades del pueblo de 
i una, cruzando la carretera de Ayer, 
be a Ejea en el ' punto kiltinétrice 
33’300, contorneando ímalmén’e e» 
casco urbano de Luna, para terminar 
< n ia caseta de transformación.

La longitud total do la linea es de 
9 659 metros, siendo la potencia a 
transportar de 200 K.V.A., a la ten- 
s ún de 10.000 voltios, con corriente 
alterna trifásica de 50 período-' por 
sr-gundo .

Se solicita la imposición de servi 
dumbre forzosa de paso de corriente 
t éctrica sobre Io|s terrenos de domi- 
i io público y privado que figuran en 
la siguiente relación:

. ♦ * *
RELACION DE PROPIETARIO-

• Término municipal de Luna
1. “Eléctricas Reunidas de Zarago

za", S. A.
2. Hermanos Ventura.
3. M,onte común. •
4. Hermanos Ventura.
5. Roque Aisa Aranda.
6. Linea eléctrica Marracos-Ejea.
7. Roque Aisa Aranda. *
5. Camino., '
9. Roque Aisa Arando.

10. Camino.
II. Angel Bazán Aznar.
12. Camino.
13. Leopoldo Torralba.
14. Monte común.
:5 . Carretera Ayerbe-Ejea.
,6 . Monte común.
17. Linea telegráfica. ■
18. Laura Aznárez.
;9. Viuda de Felipe Ungria. ■
20. Francisco Soláns. 
¿1. Leandro Pemán.

22. León Longarón.
23. José Apuyuelo.
24. León Abril.
25. Herederos de José Soro.
26. Río Arbá.
27. José Nocito.
28. Carretera de Zuera a Murillo de 

Gállego.
29. Herederos de losé Auria. 
?u: Camino. .
31. Monte común. 1

Lo que se hace público para que en 
11 plazo de treinta dias, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
“Bo'letln Oficial" de la provincia, pue
dan presentar reclamaciones los qui
lo estimen conveniente, quedando e 
proyecto a disposición del público en 
estas oficinas de Obras Públicas (Sec 
c ón de Fomento), plaza de - Santa 
Cruz, núm, 19, durante las horas há
biles de despacho.

Zaragoza, 23 de enero de 1952 —Ei 
logeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 403

Jefatura Aironómica de Zaragoza

Comisión distribuidora de ganado 
importado ,

Se pone en conocimiiento de los 
agricultores que, según conmunica- 
c ón de la Secretaría Técnica del Mi - 
i istério de Agricultura, durante d 
ano de 1952 se realizarán impor'acio^ 
res de ganado mular de dos a siete 
años de edad y 1’50 metros de ¡izada 
mínima, bien conformado, proc den- 
b- de Francia y. Marruecos francés, 
asi^como de. yeguas danesas de tiro 
y vientre.

Con el fin de poder conocer con 1¿ 
bebida anticipación las necesidades y 

^peticiones de dicho ganado, por cada 
proivincia se ha de remitir a la Secre 
tarja Técnica relación de solicitudes 
recibidas, con expresión del númer > 
ce cabezas solicitadasi que ha de ser 
v.r de base para asignar de cada im
portación el'número proporcional a 
as peticiones o necesidades formula

das por las distintas provincias.

El ganado será de primera calidad, 
\ su precio, aunque no es posible di 
termlinarlQ exactamenie hasta su He

da a España y entrega a los agri- 
cultures, se puede calcular en unas 
15.500 pesetas para las muías, y pese- 
•as 16.000 para las-yeguas, en puerto, 
a ios que habrá que añadir los gas- 
¿Os de traslado, etc., hasta su entre 
ga al agricultor.

Quedan ríos, por tanto, en esta 
jefatura, dos registros, uno, para-las 
peticiones de muías, y ovo. para la.i 

ck yeguas, que podrán solicitarse en 
cualquier tiempo.

Las peticiones a las -que’ n ) corres
pondiese muja o yegua en un sor
teo, serán válidas para el siguiente 
de no comunicar el peticionario su re
nuncia.

Las peticiones tudas se dirigirán al 
Ir. Ingeniero-Jefe de la Jefatura 
Agronómica, Pnsidentb de la Comi
sión distribuidora de ganado impor
tado, donde si .ummistrarán cuanto' 
detalles desen sqbre esta materia.

Se ruega a los Sres. Alcalde-' Pre- 
s.denles de le > Ayuntamientos y Jcfe: 
Je Hermandades Sindicales de Labra 
dores 'y Ganadero ■ la máxima divul 
gación de la presente circular para 
cunocimíento de los agricultores.

Zaragoza,.23 ck : ñero de 1952.-El 
Ingeniero-Jefe, Presidente- de la Co
misión, Domingo Rueda y Marín. *

Núm. 377
6.' División Hidrológica Forestal

CULNCÍ MtDIA DEL E-BKO

En cumplimiento de Jo dispuesto en 
el articulo^ 87 del Real Decreto di 
17 de mayo de 1865 (Regiamcnto para 
a ejecución de la Ley de. Montes de 

24 de m^ayó de 1863), artículo' 3del 
Real Decreto de 17 de mayo, de 1865 
.-nstrucción para la'formación de jo- 
f'anes provisionales de aprovechamien
tos), y apartado 2.9 de la Orden de 
0 de diciembre de 1943," y a los efec 

tos de la redacción del Plan de pió 
.echamientos foréstale,, que deberá 
n gír durante el año 1952-53, los Ayun 
'amientos, Juntas vecinales y Manco 
i ¡unidades remitirán a esta Jefatura 

la" mayor brevedad, y antes du I.-' 
dé marzo próximo, i;-- peticiones, ci( 
los aprovechamL nt s que prev-udar. 
i atizar en lo?, montes tie u- respec 

tfvos términos municipales, tanto poi 
■ subasta como, vecinales, que csV/n a 
c; rgo de la 6.' División Hidrbl 'igico 
forestal, para que puedan tenerse pre^ 
sentes m tanto la posibilidad^ buena 
¿enservaejón y mejora de aquéllr*s lo 
permitan.

En la petición si detallará el nú 
.ñero, denominación y pert m ncia del 
monte, clase y cuantía d< lo" aprnve- 
ihamicnt -S‘ que ,pfcteni¡' u realiz; i, y 
c.i aquello-. qu¿ han dé tener carácter 
vecinal justificarán debidamen* - las 
r.zcnes del. misrno, ya que di no 
lizcerlo serát. najuned s los productos 
uV pública -ub- sta, d acuerdo can h 
('••kpuest, en la-, disp. iiclon s vigé ites.

En las p ticioit > de apr v cha- 
miento de kñ:. con carácter ¡0»/ 
:e indicará con la mayor exactitu.l lo¿ 
estéreos de leña gruesa y menuda qu •

------------ -- - ■ ————
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realmente sean necesarios para el 
consumo de los hog^rés.

Eñ cuanto a los pastos cuyo aprove
chamiento pretendan realizarlo con 
("irácter vecina!, y de acuerdó con 
ia Orden de 10 de diciembre antes ci
tada, remitirán igualmente, acompa
ñando a la petición respectiva y bajo 

u responsabilidad, certificación dei 
censo de familia de caria uno d? 105 
vecinos, indicando, además del cabe; 
:;a do familia, el número de los 
miembros que la constituyen (parten- 
te- no emancipados y sirvj.enbs de 
ambos sexos que la integran), Sin 
tuyo requisito no podrá autorizarse 
e: pastoreo con carácter vecinal -r los 
montes de utilidad pública, respon
diendo personalmente los Alca'des y 
* cereta ríos de los perjuicios que por 
- mí' ú nésse irroguen, así com ) ce la 
falsedad que se compruebe en cer 
I ficación.

El derecho que a cada vecino co
rresponde para el aprovecham ento 
con carácter vecinal és intransferi
ble, no pudiendo cubrirse el déficit 
cue existiere en algún caso en el cupo 
c,ue le corresponda • con ganado co 
respondiente a otro vecino.

Quienes no remitieran la referida 
Cf rt¡ficación se sobreentiende r nun- 
t ¡an, y quedarán, por tanto, sin d(^- 
n-cho- al aprovechamiento vecinal de 
pastos en el año forestal en cuestión.

El modelo que servirá de guia para 
la certificación se formula a conti
nuación.

Lo qu<‘ se h^ce público para gene- 
ai conocimiento y oportuno cumplí 

miento .

Zaragoza, 23 de enero de 1952: El 
1 ogeniero-Jefe, Antonio Pascua

^Modelo
D - Secretario del Ayuntamiento de....... 2.............
rFRTIFICO Ou :1 «n,o de familias de cada uno de los secinos, con expresión 

de los pariente, v sirvientes de ambos sexos que con aquéllos conviven ha 
bitualmente, en este término municipal^ es el siguiente-.

NOMBRE
DIL CABKZA DE FAMILIA 7

Ntimrro <ie par- 
tonar que don- 
viven con el ca
ben de familia Laear

CISSO OF GANADO

Cabrío Vacuee Mayor Cerda.

En' umplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 10 de diciembre de 1943, expido la presente en , .............-...............................
a ....... de de 195

V.° B 
El Alcalde,

El Secretario,

dt^do la inserción de este anuncio cr 
ti "Boletín Oficial” de la provincia.

El acto de subasta se celebrará a la> 
trece horas del siguiente día, ante i> 
Mesa designada al efecto. El adjudi
catario vendrá obligado a abonar lo 
gastos de anuncios, expedientes y de
más resultantes de esta subasta.

Para el aprovechamiento indicado 
el rematante se atendrá en un todo a 

. .l s normas publicadas por el Servicio 
Nacional del Esparto.

Para lo no previsto regirá io dis
puesto en la vigente Ley de Régimen 
Local.

Ejea de los Caballeros, 22 de ebero 
dt 1952.—El Alcalde, (ilegible).

Modelo de pro pds id6n 
t 0........, de...... . años de edad, r.atw
ral de.....con residencia1 en........... , ca 
calle de .... en representación de (in
dustrial o almacenista)...... rtgis 
Irado en el Servicio de Esparto, er re 
¡ación con la subasta anunciada para 
í-i aprovechamiento del esparto exis 
tente en los montes comunales del Mu 
ndpio de Ejea de los Caballeros, ofre- 
cc por el mismo» la cantidad de......  
pesetas (en letra).......................... . •

(Fecha y firma.:

Nútn . 399 
RUESCA 

Por dimisión voduntarla del que la 
venia desempeñando se anuncia va 
cante la plaza del Alguacil y Guarda 
de campos de este Ayuntamiento, con 
el haber anual de 1.000 pesetas, pa 
gadas por meses vencidos del presu
puesto municipal. Se hace consta; qu" 
va aneka a esta plaza la de Alguacil 
del Juzgado de paz.

Los aspirantes deberán tener í-um- 
pHda la edad de 23 años, sin excede» 
ce 40, no padecer defecto físico, sa- 
1 er leer y escribir correctamente, las 
cuatro reglas de aritmética, redactar 
una denuncia, carecer de anteceden

SECCION SEXTA
Núm. 394

EJEA DE LOS CABALLEROS
Según acuerdo dcTM. I. Ayunta

miento de esta villa se anuncia ubab- 
f? pública para contratar el aprove
chamiento del esparto existente c-i. los 
montes comunales d( este Muniripio, 
v. n arreglo al pHgo d. condiciones 
(.xpuesfo en Secretaria. .

' El tipo de tasación en alza se rija 
. en la cantidad de 6.000 pesetas, adju 

dic^ndost1 dicho aprovechamii nto a la

licitación más ventajosa, por el pro- 
o dimiento' de pujas a la llana de 

,100 pesetas.
La época del disfrute de dicho apro 

vechamiento será desde el 20 del pro- 
x-mo mes de febrero hasta el ■’de 
septiembre del corriente año, echa 
esta última en que finalizará el con 
i.ato respectivo.

Las proposiciones Para tomar parte 
en dicha subasta se podrán presentar 
en el Registro General de este Ayun 
tamiento hasta las trece horas, en el 
plazo de veinte dias hábiles, a contar 

tes penales y observar buena con
ducta.

Las instancias, debidamente reinte
gradas, se admitirán en Secretaria 
durante el plazo de quince días, con
tados desdó el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el "Boletín 
Oficiar.

La plaza será provista con arreglo 
r lo dispuesto en la Ley de 17 de julL' 
de 1947 y Orden de 30 de octubre 
1939.

Ruesca, 21 de enero de 195?.—El 
Alcalde. Joaquín Lorente.
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Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la ■. publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez oTribunal que se señala, se les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan 3 la busca, captura y conduc
ción do aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos c>12 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. .386
RODRIGUEZ CARRAL (Jesús , de 

22 años, soltero, jornalero, hijo de 
José y Carmen, natural de Pola d; 
lena (Asturias), en ignorado parade- 
i-j, procesado por la causa núm. 544 
de 1950, sobre hurto, , comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 3 de Zaragoza, dentro de los 
diez días siguientes a la publicación 
de la presente en los “Boletine' Ofi
ciales del Estado” y de esta provincia; 
para notificarle el auto de su prisión 
y ser constituido en la misma, baj" 
apercibimiento de ser d c c 1 a - a d o 
r belde, como comprendido (n el nú- 
3 n del articulo 835 de la Ley de En
juiciamiento Crimiinab ,

Núm. 387
PARDOS PLATERO (Andrés), mecá

nico. de 20 años de edad, hijo d; An
drés y de Paz, natural de Zaragoza, 
rn ignorado paradero-. procesado por 
la causa núm. 3 de 1950, sobre hurto, 
comparecerá ante el Juzgado de ins 
trucción número 3 de Zaragoza, den
tro de los diez días siguientes a la 
publicación de la presente en los "Bo
letines Oficiales del Estado” y de es|a 
provincia, para notificarle vauto cíe su 
prisión y ser constituido en ya misma, 
tajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, como comprendido en < 1 nú- 
r ero 3.° del articulo 835 de 1a Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 391
MOTOS (Concepción), de unos 

60 años de edad, gitana, cuyas demás 
c rcunstancias se desconocen y que 
tuvo su último domicilio en esta ciu- 
ced (ignorándese calle), procesada en 

sumario núm 400 de Í95I, sobre es
tafa y otros engaños, comparecerá 
ante este Juzgado de instrucción nú
mero 4 de Zaragoza en el plazo de 
diez días para ser reducida a prisión, 
tajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde y pararle el perjuicio a qu • 
hubiere lugar.

Núm. .382
LINDO PEREZ (José), mayor de 

edad, cuyo último domicilio lo tuvo 
en esta ciudad (calle Casta Alvarez, 
rúm. 75), hijo de Enrique y Josefa, 
P’ocesado en sumario 376-1951. por 
apropiación indebida, compar cerá 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 4 de Zaragoza- en el plazo de 
d-ez días, para notificarle auto de pro 
cesamiento y ser reducido a prisión 
bajo apercibimiento de ser declarad 
rebelde y pararle el .perjuicio a que' 
hubiere lugar con arreglol a derecho.

Núm. 306

JUZGADO ESPECIAL 
DE VAGOS Y MALEANTES

MIGUEL ÑUÑO (Juan), de 28 años 
de edad, soltero, hijo de Doroteo- y 
de Lucrecia, natural de Boceguilla 
«Sevilla), estudiante.

Por la presente se cancelan y dejan 
sm efecto las requisitorias publicadas 
y órdenes de la Dirección General d< 
‘eguridád para la busca y captura, 
tn expediente número 173 de 1948 
por haber sido* habido.

Dado en Zaragoza a diecisiete d 
enero de mil novecientos cincuenta y 
res. — (ilegible). — El Secretario,
l uis Márquez.

JUZGADOS DE La INSTANCIA 

Núm. 384
JUZGADO NU». 2

P Mariano Giménez Motiva, -lagis 
trado, Juez de primera instancia 
con jurisdicción prorrogada para el 
Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio deciara 

tivo^de mayor cuantía tramitado en 
eete Juzgado á instancia de 0. Caí- 
•''S Guillén Borruey. contra D. Emi- 
Ho-Valentin, D. José María y 0. I uis- 
C arlos Alvarez Vera, como herederos 
de sus padres, fallecidos, D. Emilio 
Alvarez Crespo y D.- Valentina Vera 
Escribano, que tuvieron su último do 
micilio en esta ciudad, y cuyo actúa 
(.aranero se ignora, y para el caso de 
cue los mismos no sean herederos de

Ls mencionados cónyuges, o no hayan 
aceptado la herencia, contra la hoien- 
c a yacente de los dichos cónyuges, 
así como constan los herederos des- 
c nocidos de éstos o que de ellos trai ■ 
gan su derecho, en reclamación de 
42.222’85 pesetas por daños y perjui 
C'os, he acordado publicar el presente 
edicto emplazando por segunda-vez a ■ 
ls expresados demandados, para que 
centro del término de cinco lías 
comparezcan en los citados autos, 
personándose en forma si vieren con 
ycnirles.con apercibimiento de pPrar 
les el perjuicio a que haya lugar, y 
previniéndoles que ¡as copias pre-’ 
sentadas se hallan a su disposición en 
la Secretaria del que; autoriza.

Dado en Zaragolza a catorce d? ene
ro de mil novecientos cincuenta y dos. 
Mariano Giménez Motilva.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 383 
CASPE 

ÍL Segundo Tarancón Pastora, Juez 
de instrucción de, la ciudad de Cas- 
pe y su partido;
Por el presente, y en méritos de' 

sumario núm. 64 del año 1951, sobre 
robo en un mas de la partida de “Re 

d( ndillo”, perteneciente al término 
r. unicipal de esta ciudad, intereso 
c'e 15s Autoridades y agentes de 1a Po 
l eía judicial que por los primeros se 
< rdene y por los segundos se reabeen 
bestiones encaminadas para la busca 
v ocupación de los efectos robados" en 
dicho mas, propiedad de Mariano Lan 
ca Rebinad, que luego se dirán, pro
cediendo a la detención de los autores 
def hecho,) asi como de las personas o® 
cuyo poder se hallare lo sustraído si 
Lo acreditaren su legitima adquisi
ción. Dichos efectos son los siguientes; 
i a tela de una colchoneta, algo usa 
ca, color blanca con rayas azules, de 
unos 8 centímetros de ancho; unos 
9-5 ó 10 kilogramos de lana con len
te; una tarascado cuero, y seis cucha 
ras y cuatro tenedores.

Caso de ser habido todo o parte de 
ello, será puesto a disposición de este 
Juzgado.

Caspe, quince de enero de mil1 no
vecientos cincuenta y dos.—Segundo 
Carantón Pastora. — El Secretario, 
(ilegible).

toe. h ma »


